
   amo sy 

E PANAME >|: "REPUBLICA DE PANAMA... 
ns Maso PAPEL NOTARIAL ios AS 

me. o a e qe 
Aa , 

    
      

      

sw 
A A 

    
     

    
     

     

RN 

    

   

o 
na POSTA lA 

A cn o 

  

, 
o ye A) a) 

! me 
o : ea A 

att ENE 
a 

  32172 

Por la cual se protocoliza el Poder Espacial otorgado al señor VICENTE WIL.FRIDO RAMOS ACARO --- 

  

Panamá, 30 de octubre de 201 

  

En la ciudad de Panamá, Capita! de la República y Cabecera del Clrcuito Notarial del mismo nombra, 

hoy, a los Velnta (30) dias del mes de sepiembre de dos mil catorce (2014), ante mí, Licenciado JORGE 

. z o ELIEZER GANTES SINGH, Notario Público Quinto gel Circuito de Panama, portador de la cédula de 

a a Kientdad personal número ocho-quinientoa nueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-285), compareció 

: personsimente DAYANA CARCAMO, mujer, panameña, mayor de edad, con cádula de identidad 

personal número ocho-satecientos ochenta y cinco-míí cuatrocientos noventa y dos (9-785-1492), 

debidamente autorizada para este acto, mediante Acta de treinta (30) de octubre de dos mil catorce :    
. mo (2014) transcrita, actuando en su calidad de Presidente de la sociedad MASLAND INTERNATIONAL 

. . “a SERVICES, CORP.. sociedad debidamente Inscrita en la sección mercantil del Registro Público de 

A Panamá, a Ficha: trescientos ochenta y seís mil ciento cuarenta y nueve (389149), Documento: ciento 

cincuenta y dos mit sesenta y ocho (152088), y como tal su Representante Legal; persona da quien doy 

fe que conoxco y me solicitó que hiciera constar por este media el PODER ESPECIAL otorgado al señor 

  

VICENTE WILFRIDO RAMOS ACARO, varón, mayor de edad, con cáduia de identidad número 

1712010489, para que actuando en nombra y representación de la sociedad pueda ejercer las 

siguientes facultades: o 

  

1. Pare que represente a la compañía, en Panamá o en cualquier parte del mundo. 

2. Para que represente a la compañía en los asuntos relativos a eu funcionamiento y en el giro ordinario NN y 

de sus negocios ante cualquier Autoridad o Ente Gubernamental y, ante cualquier clase de organismos, o   
  

entidades, personas naturales o jurídicas, naclonelas y/o extranjeras. m7 

3 Para que represente a ia compañía en toda gestión en defensa o démenda de sus intereses ante las . 

Autoridades Administrativas, Fiscales, Municipales o de cualquier otra categoria, sean éuias nacionales 

  

  elevando solicitudes, presentando reclamos, interponisndo recursos y cunlquisr otra L   TN Notana ] AS Ana y   
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Pa » AMARO pillas cl sin y) A A A 
val UI a clas de docimentos Pefuicliticsn, all narsclatalrio raqueta ls ora alos anión Ap iman y 

POL auto dela dura Dhaciiva a de be dinto Capote le sompañía : Z 
O Pr HI Ot rs de la socias lola olaa de Montados, pon de limitación añada an el 

Mineral AÍTO, para do ona) PAQUITA 

Compañia 

de a dctocieanión ce la Jutta Cilactiva y de la uote de (o 

  

Y Para cua a ay MA A ota Otero de Hunan a lan que an Convocada la asociadas, y ln que Inga deracho 
8 enlatir, loma paria en tas istitiaraciones, aprista y impugns aouerios, emitiendo los votos de la Sociartad an ref BONA (a a ano Y Buncrita las artos ouando fuere necesario de conformidad con 
ha leyes don aatatutar 

  

3. Para qu 1Un solia anolrrionas e Inácripalones. an jon registros da sociones O partolpacionas de 
hoolaciacipa vecionalas Yo ostranjeraa, 

  

D. Para que reciba en PAQo de deudas dinero y toda clane de bienes - 

  

10. Para que toprenente a la sociedad en toda cines de julcias, diligencias y sotvaciones judiciales de 
Jurisciicolón voluntaria O Co ttencioaa, ya aná como demandante 0 20mo demandada. deduciando 

demandas, conteatáncolas » "iando prunbas, Inteaoniaudo SANUROS Y ST PENE PATA Que roeprasante, 

abista y deñende a la compañia en todas las instancias Judiciales, edminiatrativas y contanciono 
Sdministralivas El mandaterio Quede exprernmonte teculado Pata que an nombre y reprenentación de 

la sociadad pueda translgir, comprometer lon plallos en árbitros, desistir de tos pleltos y recible (as cosas 

sobre las cuales versan los litigios y lomar porerión de EA. eecnoannincncoc oran 

11. Para que en e! ejercicio de todas las facultados conferidas, otorgue y suscriba todos los documentos 

públicas y privados que fueran menester, esciluras, contratos, instrumentos y demás documentos que 

nazcan del ejercicio de este mandato, con las cláusula, términos, condiciones, renuncias, pactos y 

requisitos que estime conveniente. -- pm. 

Por fo expuesta, el eeñor VICENTE WILFRIDO RAMOS ACARO, queda facultado expresamente para 

ayatituir o delegar en forme parcla! o tota! el prexente Poder, en (ae personas de su ebeotula confianza, 

incluyendo la delegación para la procuración Judicial; está Última en abogados de reconocida solvencia — 

Queda hecha la protocolización sollcilada y se expedirán les coplas qua solicitan lon interesados e...» 

Leida como le fue al compereciente, en presencia de ias testigos instrumentales MAYLA CASTRELLON 

DB BOCANEGRA, con cádule de identidad personal número clnco-doce-mii cuatrocientos sesenta y 
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(FDOS.) DAYANA CARCAMO 
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'AYLA CASTRELLOM DE BOCANEGRA ———————— ANÁ A 

LCOO. JORGE ELIEZER GANTES SINGH. A Público Quinto del Circuito de panamá. 
aaa 

a 

ÍSTAS DE LA 
ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE JUNTA GENERAL DE ACE om 

SOCIEDAD MASLAND INTERMAT| gg 

), del dla 
En la cudad de Panama, Repúvica de Parama, endo las nuevo de la mañana (9.00 217) 

rinana de Junta 
teta (30) de octubre de dos mil catorce (2014), se verifica una Re 

E socecad 

General de Accionistas de la socedad   sección Mercanúl 

arónma consttunda de acuerdo a las leyes de ta República de Panamá e mscrta en Y 

: cuarenta y nueve 

del Regato Público de Panamá a la Ficha: tescientos ochenta y ses má Genio 
A KK£2— 

(388149), Documento. ciento cincuenta y dos mi sesenta y ocho (152068) 

. BOZZI, Ututar del 
Actúo como Presidente DAYANA CARCAMO, btular del cargo y como Secretaná LEA 

cargo.     
; ; , Quienes 

Estuvieron debidamente representadas la totalidad de las 20ciones emitidas y en arculación, Q 

  
renunciaron a su derecho de previa convocatona. 

s 4 lencia para los 
Acto seguido, el Presidente manifestó que el objeto de la reunión era considerar la conven pal 

. interesos de la soctedad en: AUTORIZAR a DAYANA CARCAMO, para que en su calidad de Presidenta 

voess, y como tal su Reprasantante Lega! pueda elevar a Escritura Pública el Poder Especial otorgado sl señor 

: "UF VICENTE 
      
  
  

LFRIDO RAMOS ACARO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad número 

    la par el Presidente fue objeto de amplia discusión por parte de los Actionistas, y a moción 
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Representante Legal de la sociedad sleve a Esentura Pubica el Poder Especial olorgado al 

VICENTE WILFRIDO RAMOS ACARO, varón, mayor de edad, con cédula de entidad número 

A A A A 

| 
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No habiendo otro asunto que tratar se dee por clausurada la reunión a las nueve y teinta de la mañana 

(9 30 a m ), del treinta (30) de octubre de dos má catorce (2014) ————_——— = | 

(EDOS.) DAYANA CARCAMO A AAA —— - _ _ A AAA 

a a , 
| 

LIZA BOZZ) > A A — SAA   

Yo, LIZA BOZZI, Bacrstaria de ta rociedad, certfico que el cen por ciento (100%) de la totabdad de las 

Pccionas emitidas y en circulación estuvneron debidamente representadas y que lo antenor es feí copia 

del Acta de Reumón Extraotdmaeris de la Junta General de Accionistas de la sociedad MASLAND 

INTERNATIONAL BERVIGES, CORP, efectueda a los renta (30) dias del mes de octubre de dos nu 

    
      catorce (2014) ... A q ABONO S 
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Esta Acta ha sido refrendada por la Loencieda Michelle Soberón abogada en merocio - 2) 

(FDO.) MICHELLE SOBERON -————. A . E */ A Sr 

CONCUERDA C ES Y ON 8U ORIGINAL ESTA PRIMERA COPIA QUE EXPIDO Y SELLO ALO [4 

  

  

  

   

   
UA 

| | 

AROG 
| ABOGADA. KARLA TRONCOZO PAS is 

Tar VICESIMA PRIMERA DEL CARTON 
Po cnbrridad con elrumeral Ed arcule 10 
vo ne DOY FE, Que la fotocpa grecre. 
dedo, fojas es Igual al docenib- 

       
lico Quinto 

     

    

  

   

E 1 FEBO 
A Po on | 

E AA Alo 

APOSTILLE 
avedonion de la haye du 5 de octobre 1461 

¡ Pals PANAMA. 
toy esañia documento púb 

      

   
         

  

  

NN ' ha sido firmado por 
sn gega ooo en calidad TRO, L 

y usta tovusado del sello/Mtiembes d Doa "Ñotaria Vies Ade BING 
: CERTIFICADO 15 Em 2015 Cantón ra 

amá 5 RAZON VA Srbifaaa Antón € UYARM anco 
AAA —Á . , del Articulo «ieciecho de la Ley Notarial Uny to 

¡RECCIÓN AMI ANA quelas Co PIas FOTOSTAÍCAS que eN 

Hestepro Pierción 

SINAL Oe De jeniio 1 E MISta, 

Ñ Los Z E 

o ASA timbre 10 Firme AUREA la oa y 
+ EU S Ss | . / 

  

              
  Dra Pan Vearade 19 rro 

   


